
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  AJRL 

Ibagué, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00313-00 

Clase de proceso : DESPACHO COMISORIO No. 022 –  

  23/06/22 

Comitente : JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO

 DE IBAGUÉ  

Demandante : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Interesado : DIANA CAROLINA ORTIZ ROMERO 
 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la diligencia de ENTREGA comisionada 

por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibagué, mediante providencia 
de 09 de junio de 2022. Por lo tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 27 de octubre de 2022 a las 09:00 a.m. 
para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble ubicado en la 

transversal 15 sur No. 123-82 apartamento 101 Bifamiliar GPG7 propiedad 

horizontal de Ibagué Tolima, e identificado con la matricula inmobiliaria No. 

350-228620 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad. 

 

 

 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cmpaliba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnDR6_p56cJFnq7HIo6EYe4B-8UwqK0u_YmpF6nUTObaLg?e=IdtCMd

